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E l  Excmo. Sr. Secretarlo de Estado y  del Eespar 
cho de leí Goberncicion dé Peninsulu^ con Jecha i* 
de este mes me dice lo que sigue:

^Enterado el R e y  de que algunos Gefes po
líticos han dirigido á este Ministerio de mi cargo 
varias instancias de particulares relativas á asun
tos propios, y cuya resolución corresponde á las 
demas Secretarías del Despacho, creyéndose au
torizados para ello por la Real orden de 28 de 
Diciembre último; se ha servido declarar que di
chos Gefes no deben dar curso á esta clase de 
instancias sino cuando su resolución pertenezca á 
este Ministerio, exceptuando las de los emplea
dos dependientes del mismo, sobre las cuales pue
den informar lo que juzguen conveniente. Al mis
mo tiempo ha tenido á bien mandar S. M* que se 
recomiende á los Gefes políticos la mayor exac
titud en no dirigir á esta Secretaria ninguna «espe
cie de solicitud ó exposición sin incluirla en el res
pectivo índice de correspondencia, según está pre
venido por diferentes Reales órdenes, y particu
larmente por la de 18 de Diciembre próximo pa
sado. Todo lo que comunico á V. S. de Real ór- 
denpara su inteligencia y  cumplimiento.”

Lo que traslado á V> para su inteligencia y  
que la hagan notoria en ese pueblo para los efec-̂  
tos oportunos.

Dios guarde á V . muchos anos. Granada j  
de ^ b r i l  de 1821.

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de
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